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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a resolver la solicitud de la parte demandante, se le requiere para que precise 

en que sentido es necesaria la actualización de los oficios “…de Inmovilización y los 

dirigidos a los bancos…”, ello en la medida que únicamente se refiere que los 

mismos se encuentran “…desactualizados para su trámite…” sin que se ofrezca 

ningún otro dato que permita estudiar en qué sentido debe ordenarse – de ser el 

caso – tal actualización. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


